
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 
Carrera 14 No. 14 esquina, Palacio de Justicia. 6° piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  20178-31-84-001-2016-00033-00 

PROCESO:  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL SEGUIDA DE UNIÓN 
MARITAL DE HECHO  

DEMANDANTE: YAJAIRA KATHERINE CARRILLO TABORDA 

DEMANDADO: ELIAS MOISES VARGAS MAIGUEL 
 
Verificado el vencimiento del término de traslado de la demanda, sin que el 
demandado se haya pronunciado al respecto, se ordena el emplazamiento de 
los acreedores de la sociedad patrimonial, para que hagan valer sus créditos, de 

acuerdo a lo estipulado en el último inciso del artículo 523 del CGP. 
 
Para ello, se ordena únicamente la publicación en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas (art. 10 Ley 2213 de 2013), el cual se entiende surtido una 
vez transcurran quince (15) días desde la publicación de la información en dicho 

registro (art. 108 CGP). 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
 

L.J.M. 
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